
ANEXO 7.10 
 

CONTENIDO DE LA TESIS INDIVIDUAL 
 

La tesis que se presenta para optar al Examen Profesional deberá contener 

exclusivamente y en el siguiente orden: 

a. Título 
b. Índice  
c. Resumen del trabajo. No mayor de una cuartilla y que responda en prosa a 

las preguntas ¿Qué se hizo?, ¿Cómo se hizo? ¿Qué se obtuvo? 

d. Introducción. Identificación del tema. 
e. Antecedentes.  Parte teórica que representa el marco de referencia de la 

investigación realizada.  El desarrollo total de cada uno de los capítulos con 

sus títulos y subtítulos, refiriéndose metodológicamente al material 

bibliográfico utilizado en los lugares pertinentes del texto, por medio del 

sistema de números como superíndices. 

f. Objetivo 
g. Hipótesis 
h. Materiales y métodos. Descripción de lo realizado. Los instrumentos, los 

materiales y la calidad de los reactivos se mencionarán sólo cuando jueguen 

un papel crítico de la técnica. 

i. Resultados y discusiones.  Presentación de los resultados en tablas, 

gráficas o esquemas, análisis y discusión de los mismos con relación al 

objetivo o a los objetivos propuestos incluyendo una crítica personal. 

j. Conclusiones derivadas de los resultados de la investigación, que 

comprenda únicamente lo obtenido bajo las condiciones de la 

experimentación. Algunas veces es conveniente añadir sugerencias 

fundamentales en las experiencias del trabajo de investigación.  
k. Anexos. Listas de abreviaturas. 

l. Referencias. El estilo para citar en el texto y el formato que deberán seguir 

las referencias se proporciona en el apartado Formato para referencias. 
 


